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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
Asunto                      : Remito informe en atención a los oficios Nº 100, 102, 118 y 119- 2023-            
                                          CTVC/CUSCO (casos N° 127, 140, 186 y 188-2023-CTVC/CUS), en el ámbito     
                                          de la Unidad Territorial Cusco 
 
Referencia      :       a) Informe N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECL 

 b) Informe N° D000017-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LQC 
 c) Informe N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-GYP 
 d) Informe N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MTA 

                                         e) Oficios Nº Nº 100, 102, 118 y 119-2023-CTVC/CUSCO 
  
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 100, 102, 118 y 119-2023-CTVC/CUSCO, en la 
cual se reportan 04 alertas en IIEE de los distritos de Limatambo y Pucyura de la provincia de Anta; del 
distrito de Livitaca de la provincia de Chumbivilcas y del distrito de Quellouno de la provincia de La 
Convención; correspondiente a la Unidad Territorial Cusco, según se detalla en los siguientes casos: 

 Caso N° 127-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 140-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 186-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 188-2023-CTVC/CUS 
 
Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente.  
 
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 7020 8826 0192

OFICIO N°   D002456-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC

Wanchaq, 12 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por VARGAS
GONZALEZ Rocio FAU 20550154065
soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Cusco
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.07.2023 11:28:26 -05:00



 
 
 
 

 
 

 
Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :   
Referencia  :     
 
Fecha Elaboración:

 Wanchaq, 11 de julio de 2023  
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle un cordial saludo y así mismo hacerle 
llegar el informe sobre las acciones realizadas para la atención del caso de alerta reportada por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) N° 0188-2023-CTVC/CUS, en la 
Institución Educativa N° 50238 de nivel Primaria con código modular 0407270, con dirección en 
el JR. MARIO LOZANO S/N del Distrito de Quellouno, Provincia La Convención. 

 

Adjunto: 

- ANEXO 01 INFORME DE LA II.EE 
- ANEXO 02 RESUMEN DE  NOMINA DE MATRICULA 

- ANEXO 03 ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE PRODUCTOS 

- ANEXO 04 FOTOGRAFIA DE ASISTENCIA TECNICA AL CAE 

- ANEXO 05 FOTOGRAFIA DE USO DE INDUMENTARIA POR PERSONAL DE 
MANIPULACION DE ALIMENTOS 

 

Es todo cuanto puedo informar a Ud para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
ELIZABETH CCASANI LAURA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
ECL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar las acciones realizadas para la atención del caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, Caso N° 0188-2023-CTVC/CUS en la 
Institución Educativa N° 50238 distrito de Quellouno, Provincia La 
Convención....... 
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CASO N° N° 0188-2023-CTVC/CUS 
 

I.E. N° 50238 DISTRITO DE QUELLOUNO – LA COVENCION PUNTOS CRÍTICOS 

ENCONTRADOS 02 PUNTOS CRÍTICOS: 

 
I. ANTECEDENTE: 

 

1.1. CASO N° 0188-2023-CTVC/CUS. Según el comité de transparencia y vigilancia 

ciudadana, durante las acciones de veeduría realizada el día 25/05/2023 en la II.EE N° 50238 
del nivel primaria en el distrito de Quellouno provincia de La Convención. Identifico los 
siguientes puntos que se detalla: 

Punto critico1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/ RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
Punto crítico 2. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA.  

. 

 

II. BASE NORMATIVA. 

- RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° RDE 365-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (protocolo 
de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del programa nacional 
de alimentación escolar Qali Warma) 

 

- RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
(Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en 
ítems y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del 
servicio alimentario del programa nacional de alimentación escolar Qali Warma). 

 

- RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (Norma 
técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar 
Qali Warma ) 

 
II. OBJETO DE INFORME. – Informar sobre las acciones desarrolladas para la atención de la 

alerta N° 0188-2023-CTVC/CUS 
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III. ANALISIS 

De acuerdo a la observación identificado por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana como Puntos Críticos en su CASO N° 0188-2023-
CTVC/CUS, se manifiesta lo siguiente: 

 

- Como monitor de Gestión Local del PANEQW Se realizó la coordinación con 
el comité CAE mediante llamada telefónica con fecha 04/07/2023 para dar 
conocimiento al CAE y recabar información de la situación de la alerta 
encontrada en su II.EE y dar atención sobre la alerta presentada por el 
CTVC.  
 

- De las cuales en la misma fecha se brinda la asistencia técnica en el 
fortalecimiento sobre el procedimiento de actualización de usuarios y 
protocolo de prestación del servicio alimentario escolar con énfasis en 
buenas prácticas de higiene durante la manipulación de alimentos con la 
participación del presidente del CAE Prof. Franklin Nestor Gonzales Valer 
(director), Florencio Camacho Aymara y Yaqueline Ovalle Baca (Personal de 
preparación). Se adjunta evidencia de asistencia (ANEXO 4). 

3.1. PUNTO CRITICO 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

 

OBSERVACIÓN POR EL CTVC: que “Durante la entrevista, el CAE manifestó 
que el número de alumnos atendidos según acta de Entrega y Recepción de 
Productos, el programa Qaliwarma entregó productos para 265 usuarios, pero 
actualmente según nomina cuentan con 299 alumnos matriculados, existiendo 
un déficit de 34 raciónes”. Esta situación estaría contraviniendo lo establecido 
en la RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la 
Planificación del Menú escolar del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 

 

ACCIONES REALIZADAS: 
 

PRIMERO. Con fecha 04/07/2023 se realizó comunicación mediante llamada 
telefónica con el director (presidente del CAE) en la cual menciona que la 
II.EE cuenta con 290 estudiantes matriculados según informe y nómina de 
matrícula presentado por el director (ANEXO 1 y 2). De la verificación con el 
acta de entrega de recepción de productos N°226847 (ANEXO 3) con periodo 
de atención actual 30/06/2023 – 17/08/2023 se evidencia que la fecha la II.EE 
viene recibiendo raciones de desayuno escolar por los 290 usuarios, con lo se 
atiende a la totalidad de usuarios con el desayuno escolar y se garantiza el 
aporte nutricional según el requerimiento por usuario. 

 

En ese mismo contexto frente a esta situación el director refiere que tiene 
conocimiento sobre la normativa del procedimiento de actualización de 
usuarios que realiza el programa Qali Warma de acuerdo a la base de datos 
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del SIAGIE por lo que realiza todas las acciones y gestiones posibles por 
mantener la cantidad de estudiantes matriculados en el SIAGIE. 

 

SEGUNDO. De Acuerdo a la Normativa la RESOLUCION DIRECCION 
EJECUTIVA N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (procedimiento para la 
actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas…).Según 
el punto VIII. Disposiciones Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE La 
actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a 
la Base de datos del MINEDU. Siendo. La propuesta de actualización del 
listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza en los periodos 
detallados a continuación: 

 

La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE 
que requiera la ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión del MEF 
de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el presupuesto del sector 
público 

 

Cabe mencionar que para el proceso de actualización de usuarios el programa 
cuenta con la normativa del protocolo según lo mencionado líneas arriba por lo 
cual el proceso de actualización se realiza de acuerdo a los datos registrados 
de cantidad de usuarios en el SIAGIE del MINEDU. Siguiendo el procedimiento 
de acuerdo a RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE en la cual la II.EE 
actualmente ya se encuentra registrada en el Sistema Integrado de Gestión 
Operativa (SIGO) para la actualización de usuarios el cual se encuentra en 
proceso. Según se evidencia en la foto de pantallazo. Teniendo en cuenta que 
es responsabilidad de la directora mantener actualizado el SIAGIE con la data 
exacta de cantidad de estudiantes. 

 

 

 
figura1. Pantallazo de la cantidad de estudiantes Sistema Integrado de Gestión Operativa (SIGO) 
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TERCERO. Con fecha 04/07/2023 se realizó la asistencia técnica de 
fortalecimiento en el procedimiento de actualización de usuarios (ANEXO 4) al 
CAE en la cual se enfatizó respecto a la Normativa la RESOLUCION 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
(procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de instituciones 
educativas…) y la importancia de mantener actualizado el SIAGIE de acuerdo 
a la cantidad de estudiantes que cuenta la II.EE. 

 

CUARTO. El comité CAE ratifica su compromiso de garantizar y mantener 
actualizado el SIAGIE –MINEDU durante el año escolar y realizar la 
comunicación oportuna al personal del PNAEQW. 

3.2. PUNTO CRITICO 2: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

 

OBSERVACIÓN POR EL CTVC: Que “Durante la vigilancia se observó 
que las personas que distribuyen los alimentos a los estudiantes 
(padres de Familia) no cuentan con indumentaria completa. Esta 
situación estaría contraviniendo lo establecido en RDE N° 
D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. 
Distribución de alimentos i. Usar, previo a la distribución de 
alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; 
mandil, mascarilla y cubre cabello”. 

 

ACCIONES REALIZADAS: 

 
PRIMERO. Con fecha 04/07/2023 se realizó la coordinación mediante llamada 
telefónica con el director (presidente del CAE) para realizar la asistencia 
técnica a los responsables de la manipulación de alimentos en buenas 
prácticas de higiene y manipulación de alimentos. 

 

SEGUNDO. Con fecha 17/05/2023 la II.EE participo en el taller de capacitación 
en el fortalecimiento de capacidades (fig. 01) en la prestación del servicio 
alimentario escolar periodo 2023 en la cual se dio a conocer con énfasis en las 
buenas prácticas de manipulación e higiene durante todo el proceso de las 
etapas de la prestación del desayuno escolar (recepción almacenamiento, 
preparación, servido distribución consumo y manejo de residuos) así mismo se 
enfatizó en la organización de la comunidad educativa para la gestión e 
implementación de la indumentaria (mandil cubre cabello y cubre boca) y el 
uso por todo el personal de manipulación de alimentos. 
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Figura 01: Registro de participación en la capacitación en el fortalecimiento de 
capacidades en la prestación del servicio alimentario escolar por telesesión a 
integrante CAE  II.EE N 50238. 

 

- TERCERO. Previa coordinación con el CAE se lleva a cabo la asistencia técnica 
(ANEXO 4) en la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE (Norma técnica para la prestación del servicio alimentario 
por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por 
el programa nacional de alimentación escolar Qali Warma) con énfasis en 
buenas prácticas de higiene y manipulación de alimentos, la importancia del 
uso de la indumentaria mandil cubre cabello y cubre boca limpios para la 
manipulación de alimentos. En la cual participaron los siguientes integrantes. 

-  
NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO 

FRANKLIN GONZALES VALER 25005093 PERSIDENTE DEL CAE 

FLORENCIO CAMACHO AYMARA 24967763 VOCAL CAE 

JHAQUELINE OVALLE BACA 76466328 
PERSONAL DE MANIPULACION DE 
ALIMENTOS 

 

CUARTO. El comité CAE pone en práctica las recomendaciones en las 
buenas prácticas de manipulación con el uso de la indumentaria completa para 
la cual emite fotografías (ANEXO 5) de la mejora implementada respecto al 
uso del mandil cubre cabello y ubre boca y se compromete a cumplir con las 
recomendaciones según la Norma técnica para la prestación del servicio alimentario 

IV. CONCLUSIONES: 
 

- De acuerdo a la normativa la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
De procedimientos de actualización de usuarios, el PNAE QALI WARMA el 
programa se encuentra en proceso de actualización, y mediante adenda se 
garantiza la entrega de la totalidad de raciones a la totalidad de usuarios 
dando así cumplimiento con la actualización de la cantidad de usuarios. 

- La II.EE implementa el uso del mandil cubre cabello y cubre boca por el 
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personal de manipulación de alimentos en todas las etapas de la prestación 
del servicio alimentario escolar. 

- La asistencia técnica de fortalecimiento realizado al CAE y personal de 
manipulación de alimentos respecto a la normativa de RDE N° D000259-
2022- MIDIS/PNAEQW-DE (procedimiento de actualización de usuarios) y 
RDE N° N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (Norma técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones) permitió mejoras en la en las buenas prácticas de higiene 
durante la manipulación 

- El CAE ratifica su compromiso en garantizar y dar cumplimiento a las 
actividades que se deben realizar de acuerdo a la normativa y seguir los 
procedimientos establecidos en coordinación y asistencia técnica 
permanente por parte del personal del PNAEQW. 

 
V. RECOMENDACIONES. 
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ANEXO 1 
INFORME DE LA II.EE ADJUNTO NOMINA DE 

MATRICULA 
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ANEXO 2 
NOMINA DE MATRICULA 
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ANEXO 3 
ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
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ANEXO 4 
 

FOTOGRAFIA DE LA ASISTENCIA TECNICA AL CAE 
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ANEXO 5 
 

FOTOGRAFIA DE L USO DE LA INDUMENTARIA POR EL 
PERSONAL DE MANIULACION EN LA II.EE 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000522-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(26JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 11 de julio de 2023  
 
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez remitirle a su 

despacho el Informe sobre la alerta reportada por el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC), CASO N° 0186-2023-CTVC/CUS, en la Institución Educativa “San 

Sebastián”, nivel primaria, con dirección en la Avda. Plaza de armas, distrito de Livitaca y 

Provincia de Chumbivilcas. 

 

PRIMERO: Mediante OFICIO N° 0118-2023-CTVC/CUSCO, el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana (CTVC)-Cusco reporta una alerta con tres (03) puntos críticos para la 

Institución Educativa “San Sebastián” con CM 1694637, que corresponde al periodo de atención 

de la primera y segunda entrega de productos/alimentos; sugiriendo, además, que realizado la 

verificación y concluido su procedimiento se comunique el resultado de la misma. 

 

SEGUNDO: Con relación al asunto, se estableció comunicación con el CAE de la Institución 

Educativa “San Sebastián”, nivel primaria, con la finalidad de verificar el CASO con sus 

respectivos puntos críticos y emitir una conclusión del mismo, de ser el caso brindar asistencia 

técnica para de esta manera implementar la medida correctiva, con los resultados que se detallan 

a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, Caso N° 0186-
2023-      CTVC/CUS, IE “San Sebastián” (nivel primaria), distrito de 
Livitaca, provincia de Chumbivilcas, UT Cusco.. 
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representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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Wanchaq, 11 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por QUISOCALA
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20550154065 soft
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1. NUMERO DE ALUMNOS/NAS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

 

Respecto a este punto crítico observado, según consta en el documento de fecha 

03/07/2023, el secretario de CAE, Prof. Yessica Indira Limpe Illa, ha manifestado que desde 

un inicio se venía efectuando la actualización permanente del número de alumnos 

matriculados en la data del SIAGIE, ha precisado también que para fines de marzo la 

institución Educativa contaba con la cantidad de 265 alumnos matriculados y actualizados 

en la base de datos del SIAGIE. Es importante indicar que esta cantidad manifestada por el 

CAE (265 alumnos matriculados) se corresponde con la cantidad reportada por el MINEDU 

de 265 alumnos matriculados, reporte SIAGIE con corte al 31 de marzo. Se adjunta 

documento de fecha 03/07/2023 y reporte SIAGIE con corte al 31 de marzo, en anexos. 

 

Del mismo modo, lo manifestado por el secretario de CAE, según consta en el mismo 

documento, que la Institucion Educativa en la actualidad, a la fecha del 03/07/2023, cuenta 

con 265 alumnos matriculados se corresponde también con el último reporte del MINEDU, 

265 alumnos matriculados, data del SIAGIE con corte al 15 de mayo del presente año. Se 

adjunta reporte SIAGIE con corte al 15/05/2023, en anexos. 

 

Por todo lo anterior, se informa que la Institucion Educativa cuenta con la cantidad real de 

265 alumnos matriculados y no con 270 como lo sostiene el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana (CTVC) en la alerta reportada. Por ello mismo, según consta en el acta 

de entrega y recepción de alimentos N° 230576, el Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma ya viene atendiendo a esta Institucion Educativa para la cantidad real 

de 265 usuarios; garantizando, de esta manera, la atención para el 100 % de usuarios de la 

Institucion Educativa. Se adjunta Acta de entrega y recepción, en anexos. 

 

Por último, con base en la RDE N° D000-259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se establece 

que la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base 

de datos del MINEDU (base nominal del SIAGIE), se brindó asistencia técnica al CAE sobre 

el proceso de actualización y el procedimiento a seguir para mantener actualizado la base 

de datos del SIAGIE (base nominal del SIAGIE) a fin de actualizar el listado de IIEE. Por su 

parte, el CAE se comprometió a mantener actualizado en forma permanente la base de datos 

del SIAGIE. Se adjunta documento de fecha 03/07/2023, en anexos. 
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2. NO COINCIDE MENÚ DEL DIA CON RECETA PROGRAMADA 

 

Respecto a este punto crítico observado, se informa que, según lo manifestado por el CAE 

en el documento de fecha 03/07/2023 que se adjunta en anexo, el responsable de almacén 

había dado lectura errada de la tabla de dosificación, al asignar las programaciones de los 

días 4 y 5 de la tabla de dosificación a los días sábado 22 y domingo 23 de abril, 

respectivamente. En consecuencia, el día lunes 24 de abril (día de la visita del CTVC a la 

IE), en lugar de retirar los alimentos que correspondía a la programación del día 4 de la 

tabla, había retirado del almacén los alimentos que correspondían a la programación del día 

6 de la tabla de dosificación, cumpliendo sin embargo con la dosificación y combinación 

establecida:  Chalona con lenteja y arroz. Cabe indicar que, según lo manifestado por el 

CAE, la programación de esos dos días pendientes lo prepararían en los otros dos días 

posteriores, regularizando por tanto la programación establecida.  

 

Por lo anterior y demás precisiones contenidas en este documento de fecha 03/07/2023, se 

informa que el día de la visita del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) 

el CAE preparo la combinación del día 6 que se encuentra establecida en la tabla de 

dosificación de programación “A”, que el CAE viene empleando para la segunda entrega de 

alimentos, haciendo únicamente recorrer la programación de un día para otro día, 

cumpliendo con las dosificaciones establecidas. Por lo que, al haber correspondencia del 

día miércoles 19 de abril, inicio del periodo de consumo de la segunda entrega de alimentos, 

con el día 1 de la tabla de dosificaciones, el CAE de esta Institución Educativa si está 

cumpliendo en preparar los alimentos de acuerdo con las programaciones, combinaciones 

y dosificaciones establecidas. Se adjunta documento de fecha 03/07/2023 y Tabla de 

dosificación, en anexos.  

 

Por último, se informa que, nuevamente, se brindó asistencia técnica al CAE en el tema de 

dosificación, combinación y programación de preparaciones. Por su parte, el CAE asumió 

el compromiso de continuar con la preparación de los alimentos según programación, 

cumpliendo con las combinaciones y dosificaciones establecidas. Se adjunta documento de 

fecha 03/07/2023, en anexos. 

  

 

3. PERSONA QUE PREPARA LOS ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA 

 

Respecto a este punto crítico observado, se informa que, según consta en el al acta de 

supervisión de fecha 21/03/2023 y el acta de supervisión de fecha 22/05/2023 que se 

adjunta en anexos, el responsable del Programa efectuó asistencia técnica al CAE sobre el 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 6199 8295 8467



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

uso de indumentaria completa: gorro, mandil y tapaboca en todas las etapas del servicio 

alimentario, obteniendo, además, compromisos por parte del CAE para implementarlos. 

 

Se informa también que, en cumplimiento a los compromisos asumidos por el CAE, en la 

actualidad la persona que prepara los alimentos ya viene haciendo uso de la indumentaria 

completa: mandil, gorro y tapaboca durante el servicio alimentario. Dando cumplimiento, de 

esta manera, a lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma 

técnica para la prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 

Instituciones Educativas Publicas atendidas por el PNAE Qali Warma. Se adjunta imagen 

donde se visualiza uso de indumentaria completa, en anexos.  

 

Finalmente, se informa que se continuara realizando el seguimiento técnico a la prestación 

del servicio alimentario en la Institucion Educativa, verificando todas las etapas del servicio, 

para garantizar la mejora continua en la calidad de la prestación del servicio alimentario en 

la Institucion Educativa. 

 

Sin otro particular y agradeciendo la atención a la presente, es cuanto informo a usted para los 

fines respectivos. 

 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
LUIS HERMILIO QUISOCALA CCARITA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
LQC 
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ANEXO 1. DOCUMENTO CAE DE FECHA 03/07/2023 
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REPORTE DE ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS - UT CUSCO 14.04.2023 12.00

Nro
Unidad 

Territorial
Provincia Distrito Centro Poblado

Codigo 

Modular

Cod. 

Anexo
Nombre Nivel Usuarios Quintil

Provincia 

Cambio

Distrito 

Cambio

Codigo 

Modular 

Cambio

Nombre 

Cambio

Nivel 

Cambio

Usuarios 

Total
Estado

Cod. 

Modular 

Reemplazo

DIFERENCIA 

DE  

USUARIOS

3001  CUSCO CHUMBIVILCASLIVITACA LIVITACA 1694637 0 SAN SEBASTIANPRIMARIA 240 2 CHUMBIVILCASLIVITACA 1694637 SAN SEBASTIANPRIMARIA 265 MODIFICADO 25

REPORTE DE ACTUALIZACIÓN RDE 461-2023 12.06.2023

Nro
Unidad 

Territorial
Provincia Distrito Centro Poblado

Codigo 

Modular

Cod. 

Anexo
Nombre Nivel Usuarios Quintil

Unidad 

Territorial 

Cambio

Provincia 

Cambio
Distrito Cambio Centro Poblado Cambio

Codigo 

Modular 

Cambio

Nombre Cambio
Nivel 

Cambio

Usuarios 

Siagie

Usuarios 

Modificado

s UT

Sustento 

(SI/NO)
Usuarios Total Estado Casuística

DIFERENCIA 

USUARIOS

3010  CUSCO CHUMBIVILCASLIVITACA LIVITACA 1694637 0 SAN SEBASTIANPRIMARIA 240 2 U.T. CUSCO CHUMBIVILCAS LIVITACA LIVITACA 1694637 SAN SEBASTIAN PRIMARIA 265 265 SI 265 MODIFICADO MODIFICACIÓN CUANTITATIVA 25

 
ANEXO 2. REPORTE MINEDU, DATA SIAGIE CON CORTE AL 31 DE MARZO 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 3. REPORTE MINEDU, DATA SIAGIE CON CORTE AL 15 DE MAYO DE 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 4. REPORTE SIGO, ALUMNOS MATRICULADOS Y ACTUALIZADOS EN SIAGIE 
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ANEXO N° 5. ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION N° 230576 
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Institución Educativa: SAN SEBASTIAN Área geográfica: RURAL

Tipo de ración: DESAYUNO + ALMUERZO

Nivel Educativo: PRIMARIA

N° de usuarios: 240

LECHE EVAPORADA ENTERA 100 24,000 60
CONSERVA DE CARNE DE 

POLLO O GALLINA
60 14,400 85

HOJUELA DE AVENA 15 3,600 14 FIDEOS 150 36,000 72

CHOCOLATE PARA TAZA 5 1,200 13 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5

CERAL EXTRUIDO CEREAL EXTRUIDO 18 4,320 240
0 0

LECHE EVAPORADA ENTERA 100 24,000 60 CHALONA 15 3,600 14

HARINA EXTRUIDA DE CAÑIHUA 15 3,600 14 ARROZ FORTIFICADO 120 28,800 29

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 ARVEJA PARTIDA 50 12,000 48

GALLETA INTEGRAL GALLETA INTEGRAL 30 7,200 240 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2
0

CONSERVA DE CARNE DE RES 60 14,400 85

FIDEOS 150 36,000 72

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2

MEZCLA EN POLVO A BASE DE HUEVO 17 4,080 16

ARROZ FORTIFICADO 55 13,200 13

ACEITE VEGETAL 9 2,160 2 1/6
0 0

HOJUELA DE KIWICHA 14 3,360 13 CONSERVA DE BOFE DE RES 55 13,200 78

ARROZ FORTIFICADO 120 28,800 29

LENTEJA 50 12,000 24
CONSERVA DE PESCADO EN ACEITE 

VEGETAL
40 9,600 56

ACEITE VEGETAL 10
2,400 2 1/2

ARROZ FORTIFICADO 55 13,200 13 0

ACEITE 9 2,160 2 1/6 0
0 0

LECHE EVAPORADA ENTERA 100 24,000 60
CONSERVA DE PESCADO EN 

ACEITE VEGETAL
55 13,200 78

ARROZ FORTIFICADO 17 4,080 4 ARROZ FORTIFICADO 120 28,800 29

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 QUINUA 50 12,000 48

GALLETA CON CEREALES GALLETA CON CEREALES 30 7,200 240 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2
0 0

LECHE EVAPORADA ENTERA 100 24,000 60 CHALONA 15 3,600 14

HOJUELA DE AVENA 15 3,600 14 ARROZ FORTIFICADO 100 24,000 24

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 LENTEJA 50 12,000 24

GALLETA INTEGRAL GALLETA INTEGRAL 30 7,200 240 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2
0 0

LECHE EVAPORADA ENTERA 100 24,000 60
MEZCLA EN POLVO A BASE DE 

HUEVO
25 6,000 24

HARINA EXTRUIDA DE CEBADA 15 3,600 14 ARROZ FORTIFICADO 150 36,000 36

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2

ROSQUITAS ROSQUITAS 30 7,200 240 0
0

CONSERVA DE CARNE DE 

POLLO O GALLINA
60 14,400 85

ARROZ FORTIFICADO 150 36,000 36

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2

MEZCLA EN POLVO A BASE DE HUEVO 17 4,080 16 0

ARROZ FORTIFICADO 55 13,200 13 0

ACEITE VEGETAL 9 2,160 2 1/6 0
0 0

HOJUELA DE KIWICHA 14 3,360 13 CONSERVA DE BOFE DE RES 55 13,200 78

CHOCOLATE PARA TAZA 5 1,200 13 ARROZ FORTIFICADO 120 28,800 29

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 LENTEJA 50 12,000 24
CONSERVA DE PESCADO EN ACEITE 

VEGETAL
40 9,600 56

ACEITE VEGETAL 10
2,400 2 1/2

FIDEOS 55 13,200 26 0

ACEITE VEGETAL 9 2,160 2 1/6
0

LECHE EVAPORADA ENTERA 100 24,000 60

QUINUA 15 3,600 14
FECULA DE PAPA 5 1,200 5 FIDEOS 150 36,000 72

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2

GALLETA CON CEREALES GALLETA CON CEREALES 30 7,200 240
0 0

LECHE EVAPORADA ENTERA 100 24,000 60
CONSERVA DE CARNE DE 

POLLO O GALLINA
60 14,400 85

HOJUELA DE AVENA 15 3,600 14 FIDEOS 150 36,000 72

CHOCOLATE PARA TAZA 5 1,200 13 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5

CEREAL EXTRUIDO CEREAL EXTRUIDO 18 4,320 240
0 0

LECHE EVAPORADA ENTERA 100 24,000 60 CHALONA 15 3,600 14

HARINA EXTRUIDA DE CAÑIHUA 15 3,600 14 ARROZ FORTIFICADO 120 28,800 29

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 ARVEJA PARTIDA 50 12,000 48

GALLETA INTEGRAL GALLETA INTEGRAL 30 7,200 240 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2
0

CONSERVA DE CARNE DE RES 60 14,400 85

FIDEOS 150 36,000 72

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5 ACEITE VEGETAL 10 2,400 2 1/2

MEZCLA EN POLVO A BASE DE HUEVO 17 4,080 16

ARROZ FORTIFICADO 55 13,200 13

ACEITE VEGETAL 9 2,160 2 1/6
0

HOJUELA DE KIWICHA 14 3,360 13 CONSERVA DE BOFE DE RES 55 13,200 78

ARROZ FORTIFICADO 120 28,800 29

LENTEJA 50 12,000 24
CONSERVA DE PESCADO EN ACEITE 

VEGETAL
40 9,600 56

ACEITE VEGETAL 10
2,400 2 1/2

ARROZ FORTIFICADO 55 13,200 13

ACEITE 9 2,160 2 1/6
0 0

TABLA DE DOSIFICACIONES DE ALIMENTOS - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO

Región Alimentaria: RA7_SIERRA SUR

Programación para las siguentes entregas: 2da ENTREGA

DESAYUNO ALMUERZO

POR EL 

TOTAL DE 

NIÑOS (g/ml)

CANTIDAD TOTAL A 

USAR SEGÚN 

PRESENTACION 

(UNID.)

DIA
COMBINACIONES / 

COMPONENTE
ALIMENTOS

DOSIFICACI

ON POR 

NIÑO(g/ml)

POR 

ELTOTAL DE 

NIÑOS DE LA 

IE (g/ml)

CANTIDAD TOTAL 

A USAR SEGÚN 

PRESENTACION 

(UNID.)

DIA 1

LECHE (E) + AVENA + CHOCOLATE + 

AZUCAR 
POLLO O GALLINA + FIDEOS + 

ACEITE

DIA 2

LECHE (E) + HARINA EXTRUIDA 

CAÑIHUA + AZUCAR
CHALONA + ARROZ (F) + ARVEJA 

+ ACEITE

COMBINACIONES / 

COMPONENTE
ALIMENTOS

DOSIFICACIO

N POR NIÑO 

(g/ml)

DIA 5
LECHE (E) + ARROZ (F) + AZUCAR PESCADO EN ACEITE + ARROZ (F) 

+ QUINUA + ACEITE

DIA 6
LECHE (E) + AVENA + AZUCAR CHALONA + ARROZ (F) + LENTEJA 

+ ACEITE

RES + FIDEOS + ACEITE

TORTILLA DE HUEVO + ARROZ (F) + 

ACEITE

DIA 4

HOJUELAS KIWICHA + AZUCAR

BOFE + ARROZ (F) + LENTEJA + 

ACEITE

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5

PESCADO EN ACEITE + ARROZ (F) + 

ACEITE

DIA 3

AVENA + AZUCAR
HOJUELA DE AVENA 14 3,360 13

DIA 7

LECHE (E) + HARINA EXTRUIDA 

CEBADA + AZUCAR
TORTILLA DE HUEVO + ARROZ (F) 

+ ACEITE

DIA 8

MEZCLA DE HARINAS + AZUCAR
MEZCLA DE HARINAS EXTRUIDAS 14 3,360 13

POLLO O GALLINA + ARROZ (F) + 

ACEITE

CONSERVA DE CARNE DE RES 60 14,400 85

DIA 11

LECHE (E) + AVENA + CHOCOLATE + 

AZUCAR 
POLLO O GALLINA + FIDEOS + 

ACEITE

TORTILLA DE HUEVO + ARROZ (F) + 

ACEITE

DIA 9

HOJUELAS KIWICHA + CHOCOLATE 

+ AZUCAR 

BOFE + ARROZ (F) + LENTEJA + 

ACEITE

PESCADO EN ACEITE + FIDEOS + 

ACEITE

DIA 10

LECHE (E) + QUINUA + FECULA 

PAPA + AZUCAR RES + FIDEOS + ACEITE

DIA 12

LECHE (E) + HARINA EXTRUIDA 

CAÑIHUA + AZUCAR
CHALONA + ARROZ (F) + ARVEJA 

+ ACEITE

DIA 13

AVENA + AZUCAR
HOJUELA DE AVENA 14 3,360 13

RES + FIDEOS + ACEITE

TORTILLA DE HUEVO + ARROZ (F) + 

ACEITE

DIA 14

HOJUELAS KIWICHA + AZUCAR

BOFE + ARROZ (F) + LENTEJA + 

ACEITE

AZUCAR RUBIA 10 2,400 2 2/5

PESCADO EN ACEITE + ARROZ (F) + 

ACEITE

ANEXO 6. TABLA DE DOSIFICACION SEGUNDA ENTREGA DE ALIMENTOS 
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ANEXO 7. ACTA DE SUPERVISIÓN DE FECHA 21/03/2023 
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ANEXO 8. ACTA DE SUPERVISSION DE FECHA 22/05/2023 
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ANEXO 9. IMAGEN QUE VISUALIZA EL USO DE INDUMENTARIA DURANTE EL SERVICIO 
ALIMENTARIO EN LA ACTUALIDAD 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000583-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(11JUL2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 11 de julio de 2023  
 
 
          Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre 

caso de alerta reportada por CTVC el caso OFICIO Nº 0102-2023-CTVC/CUSCO en la Institución 

Educativa Inicial N° 0403774-IEI-681 NIÑO SALVADOR, ubicado en el Centro Poblado de 

Pucyura. Distrito de Pucyura, Provincia de Anta, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco. 

 
PRIMERO: Con documento de la referencia OFICIO Nº 0037-2022-CTVC/CUSCO, se reporta la 

alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – Cusco; quien 

identifica en la Institución Educativa Inicial 0403774-IEI-681 NIÑO SALVADOR, con código 

modular N° 0403774, Distrito de Pucyura, provincia de Pucyura, de la Unidad Territorial Cusco; 

reportando un (01) punto crítico, el mismo que se encuentra detallado en el referido documento. 

SEGUNDO: De acuerdo al punto crítico alertado, se tomó como acción inmediata la asignación de 

supervisión y seguimiento del caso en la Institución Educativa, por parte de la Monitora de Gestión 

Local Eliana Cahuana Paucar, para que realice el acompañamiento, seguimiento y asistencia 

técnica presencial, para el levantamiento de observaciones del punto crítico reportado por el 

CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente al punto observado 

mediante INFORME N° 008-2020-MIDIS/PNAEQW-UTCUSCO/ECP, información que se pasa a 

detallar: 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL 

AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS: 

Respecto a este punto crítico observado, la Monitora de Gestión Local, mediante INFORME N° D0006-

2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECP, informa que se realizó la asistencia técnica y se mantuvo 

comunicación permanente con el CAE y la directora de la Institución Educativa. 

CASO N° 0140-2023-CTVC/CUS 
. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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partir del 11/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 6468 0362 4002
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Wanchaq, 11 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por YUPANQUI
PUMACHAPI Gladys FAU
20550154065 soft
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Cabe señalar que la IE está siendo atendida con nóminas del año 2022 en donde se tenía esta cantidad 

de 91 niños matriculados. 

Se indica que la actualización en el sistema ya se realizó como figura en el SIGO (fotografía 

1), adicional a esto se informa que actualmente viene siendo atendido por la cantidad de 

alumnos matriculados en nómina .  (fotografia 2). 

Se realizo la visita a la I.E en donde se evidencia que no existe un sobre stock de alimentos y  se esta 

atendiendo en su totalidad al 100 % de niños matriculados sin afectar a ninguno de ellos (fotografía N° 

3). 

Adicional a esto se les deja las dosificaciones y combinaciones de acuerdo a la cantidad de usuarios 

matriculados. También se les da asistencia técnica en manejo de sobre stock y dosificaciones 

adecuadas. (Fotografía N° 4). 

 

Finalmente, cabe mencionar que se reitera la asistencia técnica en funciones del CAE, un 

correcto manejo del servicio alimentario, actualización de usuarios, manejo de sobre stock de 

productos y se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a la prestación 

del servicio alimentario en la Institución Educativa en mención, verificando los procesos de la 

prestación del servicio alimentario, para garantizar la mejora continua con procesos adecuados 

y que eviten riesgos a la salud de las personas en la Institución Educativa. 

Adjunto al presente: 

  

• OFICIO Nº 0102-2023-CTVC/CUSCO 

• INFORME N° D0000016-2021-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECP 

• REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
 

Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
GLADYS YUPANQUI PUMACHAPI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000384-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(24MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 11 de julio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, N° 0127-2023-CTVC/CUS en la Institución Educativa 

Inicial N° 0403766-IEI-679 SANTA ROSA DE LIMA, ubicado en el Centro Poblado de 

Limatambo. Distrito de Limatambo, Provincia de Anta, correspondiente a la Unidad Territorial 

Cusco. 

 
PRIMERO: Con documento de la referencia OFICIO Nº 0037-2022-CTVC/CUSCO, se reporta la 

alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – Cusco; quien 

identifica en la Institución Educativa Inicial N° 679 SANTA ROSA DE LIMA, con código modular 

N° 0403766, Distrito de Limatambo, provincia de Anta, de la Unidad Territorial Cusco; reportando 

un (01) punto crítico, el mismo que se encuentra detallado en el referido documento. 

SEGUNDO: De acuerdo al punto crítico alertado, se tomó como acción inmediata la asignación de 

supervisión y seguimiento del caso en la Institución Educativa, por parte de la Monitora de Gestión 

Local Eliana Cahuana Paucar, para que realice el acompañamiento, seguimiento y asistencia 

técnica presencial, para el levantamiento de observaciones del punto crítico reportado por el 

CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente al punto observado 

mediante INFORME N° 008-2020-MIDIS/PNAEQW-UTCUSCO/ECP, información que se pasa a 

detallar: 

 

 

 

Informe de caso de alerta reportada por CASO N° 0127-2023-
CTVC/CUS en la Institución Educativa Inicial N° 679, del distrito de. 
Limatambo, provincia de Anta, correspondiente a la Unidad Territorial 
Cusco.. 
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1. EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL 

AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS: 

Respecto a este punto crítico observado, la Monitora de Gestión Local, mediante INFORME N° D0006-

2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECP, informa que se realizó la asistencia técnica y se mantuvo 

comunicación permanente con el CAE y la directora de la Institución Educativa. 

Cabe señalar que la IE está siendo atendida con nóminas del año 2022 en donde se tenía esta cantidad 

de 125 niños matriculados. 

Se indica que la actualización en el sistema ya se realizó como figura en el SIGO (fotografía 

1), adicional a esto se incluye la solicitud de actualización por parte de la IE en fecha 20 de 

marzo en la que se evidencia que la IE cuenta con 126 niños matriculados según reporte de 

sus nóminas de matrícula (fotografía 2). 

Se realizó la visita a la IE en donde se evidencia que no existe un sobre consumo de alimentos y se 

está atendiendo en su totalidad al 100 % de niños matriculados sin afectar a ninguno de ellos (fotografía 

N° 3) 

Adicional a esto se les deja las dosificaciones y combinaciones de acuerdo a la cantidad de usuarios 

matriculados. También se les da asistencia técnica en manejo de sobre consumo y dosificaciones 

adecuadas.  

Finalmente, cabe mencionar que se reitera la asistencia técnica en funciones del cae, un 

correcto manejo del servicio alimentario, actualización de usuarios, manejo de sobre stock de 

productos y se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a la prestación 

del servicio alimentario en la Institución Educativa en mención, verificando los procesos de la 

prestación del servicio alimentario, para garantizar la mejora continua con procesos adecuados 

y que eviten riesgos a la salud de las personas en la Institución Educativa. 

Adjunto al presente: 

 

 OFICIO Nº 0037-2022-CTVC/CUSCO  

 INFORME N° D0000016-2021-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ECP 

 REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

 

 

Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

Firma 
 
MARIA DEL CARMEN TICONA ARMAZA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
MTA 
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PANEL FOTOGRAFICO 
 
FOTOGRAFIA N° 1 

 
 
FOTOGRAFIA N° 2 
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FOTOGRAFIA N° 3 
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